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,SS CZS :ecx:ts ¿e ,io ~r,,..ers,cáces cánanas que nan manifestado su sorpresa ante esta decisión del Ejecutivo que parece ir 

encaminada, tal como dice Rubio Royo, -a dilatar el proceso de aplicación de la Ley, a enfrentar a las dos Universidades y a esperar 
una paralización de la Ley por vías judiciales*. Nuevamente se reabre el litigio insularista en lo que algunos interpretan como 

maniobra política con un claro vencedor, ATI- y queda al descubierto la escasa voluntad política del Gobierno para aplicar una Ley 
emanada del Parlamento. 

Hoy se reúnen los distintos sectores implicados en la defensa de la Universidad 

Rubio Royo no cree en 
voluntad pdítica del Gobierno 

ALlClA MEDEROS 

En declaraciones posteriores 
a una reunión mantenida ayer 
por los miembros del Consejo 
Social de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria, las pa- 
labras del rector Francisco Ru- 
bio Royo, dejaban traslucir el de- 
sánimo y laconfusión que él mis- 
mo confirmó cuando aseguró 
encontrarse *desanimado y con- 
fundido. sobre todo porque la 
creencia que había mantenido 
en la voluntad política del Go- 
bierno canario para aplicar la 
Ley de Reorganización Universi- 
taria se ha esfumado-. Las du- 
das sobre la verdadera voluntad 
politica oel Ejecutivo ya habían 
comenzado tras las declaracio- 
nes del consejero de Educación, 
Enrique Fernández Caldas, 
cuando éste hizo referencia días 
pasados, a que la paralización 
de la Lev no suoondría oraves 
trastorno; para ja norms vida 
universitaria -En aquellas decla- 
raciones- -puntualiza Rubio 
Royo- -yase veía un cambio de 
actitud, en tanto que paralizar la 
Ley significa en principio parali- 
zar la decisión del Parlamento. 
algo a lo que el'consejero pare- 
ce restar importancia. pero 
cuando hemos apreciado un 
sesgo real, ha sido a partir de 
ayer-. *No esperábamos +o. 
es más. nos hemos mantenido 
leales ai   roce so cooperando en 
todo y ahora coi1 tristeza, vemos 
que el Gobierno trata de hacer 
las cosas más difíciles, pone tra- 
bas a la Ley y busca e. camino 
más complicado- 

Enmendar el poder 
jurídico 

Dentro de un tono de descon- 
tento v cansancio. Rubio Rovo 
insiste'en una cuestión de suma 
importancia cual es la de expre- 
sar oue -detrás de esta decisión 
se oculta un hecho grave pues- 
to que el Gobierno y el conseie- 
ro parecen enmendar el poder 
iurídico v crean la sensación de 
estar eshrando que se paralice 
la Ley. Hay que tener en cuenta 
oue seaúnla Lev aprobada en el 
Parlam&to, la kadscripción de 
los centros es previa a la promul- 
aación de los Decretos. portan- 
6. ¿oué sentido tiene decretar la 
crea& de una Comisión que 
no contempla la adscripción de 
los centros'?, ¿qué se va a discu- 
tir en esa Comisión si además 
según consta en el texto, sólo 
tiene facultades para proponer 
resoluciones previas a la  
readscrpición de los centros?-. 
El rector hizo hincapié en que 
ellos desconocían este nuevo 
decreto. -Mi opinión personal es 
que se trata de un engaño a la 
sociedad y de un intento de en- 
frentar a las dos Universidades, 
lamentablemente en este aspec- 
to coincido con el rector de La 
Laguna-. -Es terrible que se esté 
intentando dilatar un asunto que 
va estaba resuelto. lo único aue 
bodemos pensar es que se trata 
de hacer concebir la idea de que 
es prematuro aplicar la Ley en 
los plazos contemplados en la 
misma-. 

Parlamento de Canarias. Cuan- 
do va se ha discutido todo lo dis- 
cutíble y se tiene la decisión de 
un Parlamento y además la sen- 
tencia de la Sala de lo Conten- 
cioso de Tenerife, todo ello a fa- 
vor de la aplicación de la Ley, en 
clara consonancia con los de- 
seos y lavoluntad popular, resul- 
ta que ahora, unos seriores a tra- 
vés del conse-ero y con la com- 
plicidad del dobiemo. deciden 
m r  SU cuenta oaralizar el cum- 
plimiento de egta Ley y lo hacen 
con argumentos que responden 
a los Intereses part~culares de un 
armo oolítico muv concreto-. 
S i n  duda- -aÓrecia Juan - -  - - - -  

~ k z - - i a  sensat& de los juris- 
tas camina en dirección contra- 
ria a la de los políticos. v ésto 
crea confusión.' ahora sólo tie- 
nen oue atenerse a la reacción 
popuiar que puede ser cualquie- 
ra puesto que así parecen que- 

nnsisco Rubio Royo. J u y  oí=. rerlo- 
Elementos 
contradictorios 

Sobre si esta nueva situación 
de dilación traerá problemas 
para el normal desarrollo del cur- 
so 89-90. la respuesta de Rubio 
Royo ha sido rotunda, -si el cur- 
so se Dresenta conflictivo. si Ile- 
ga a haber un caos tanto en las 
matriculaciones como en la con- 
tratación de profesorado o aca- 
so se producen acciones popu- 
lares, quede claro que la respon- 
sabilidad absoluta es del Go- 
bierno y de una Consejería que 
no ha sabido hacer frente al 
mandato del Parlamento. Insisto 
en que la actitud del Ejecutivo y 
de la persona del consejero. 
sólo prueban la falta de voluntad 
~olííica y alguien mal pensado 
podría suponer que estamos 
ante una estrategia que espera 
ganar tiempo hasta ver si alguna 

es grave, no sé como calificar 
entonces el desaire que hace el 
gobierno a la decisión de este 
órgano político. En segundo lu- 
gar, se trata de un trámíte inne- 
cesario para la readscripción de 
los centros. la Ley deja bien cla- 
ro que tal readscripción ha de 
ser previa a la promulgación de 
los decretos, e incluso, en el 
caso de que alguno de ellos tu- 
viera incorrecciones, no signífi- 
caía poner en cuestión el espí- 
ritu de la Ley, en tercer lugar, con 
la decisión de aprobar una Co- 
misión previa a la promulgación 
de los decretos, se está impo- 
niendo la idea de unos cuantos 
en su intento de hacer creer que 
no tiene importancia que se pa- 
ralice la LRU-Cm. 

Esto. en lo que respecta a la 
redacción del decreto en sí. En 

En opinión de Juan Díaz, presidente de ganfng 9,$g~;~~fi~edo 
la Fundación UniVe~~itaria de que .cuando menos resub 

Palmas, el triunfador de esta contienda ta~riosadadoquees~integra- 

es el esplritu de ATb ~ p ~ ~ ~ ~ ~ m ~ s i ~ ~  

instancia p o l í í  da curso a ai- 
gún impedimento que paralice la 
LRU-C-. 

*Burla al Parlamento* 

d mi iuicio. el triunfador de 
esta confienda es el espíritu de 
ATI-. De esta forma. Juan Díaz. 
oresidente de la Fundación Uni- 
iersitaria de Las Palmas, sen- 
tencia la aprobación del nuevo 
decreto que éI califica como -el 
aborto-decreto. y añade que 
-esta nueva circunstancia es 
una vuelta atrás en el sentido de 
recordar las posiciones defendi- 
das por ATI durante el debate de 
la aprobación de la LRU-C en el 

ComposIci6n atípica de la 
Comisión 

Octavio U i s .  presidente del 
Consejo Social de la Universi- 
dad de Las Palmas. analizó al- 
gunos aspectos que a su juicio. 
intervienen desfavorablemente 
tanto en la redacción del texto en 
este nuevo decreto, como en los 
objetivos que pudiera perseguir. 
Así. enumeró tres de ellos resal- 
tando la significancia política de 
los mismos. -El decreto supone 
de entrada optar por la vía más 
difícil poniendo en cuestión la 
voluntad de ap l iw  la Ley en los 
plazos que ésta recoge aproba- 
dos por el Parlamento, si esto no 

presenhntes p o l í í  y acadb 
micos-. -Evidentemente- 
-aposbi- -las instancias pC- 
blicas tienen algo que decir. 
pero la composición podía ha- 
ber sido otra y nos preocupaque 
las decisiones se tomen por ma- 
yoría, como parece que va a ser. 
Tamwco entendemos por qué 
se fija un plazo de 8 &as des- 
pués de la publicación oficial del 
decreto para que se formalice la 
Comisión, y no se publica al dia 
siguiente de su aprobación en 
Consejo de Gobierno, es decir. 
sólo se entiende desde la idea 
de un intento de dilación del 
proceso-. 

Afirma que su creación no es un recurso dilatorio 

El Gobierno canario sale a defender 
la comisión de transferencias 

CANARIAS7 

La Presidencia del Gobierno 
distribuyó ayer una nota infoma- 
tiva en relación con el decretode 
creación de una m i s i ó n  de 
transferencias para la readscrip 
ción de centros, que fue aproba- 
da por el Consejo de Gobierno 
el pasado 31 de julio. 

Dice la nota que la readscrip 
ción de centros mediante la ads- 
cripción de los existentes al Rec- 
torado máspróximo -se encuen- 
tra ya prevista en la Ley de Reor- 
ganización Universitaria de Ca- 
narias sin que. a juicio del Go- 
bierno. por categórica e inequí- 
voca, se requiera dictar una nue- 
va norma para establecerla-. El 
decreto de 31 de julio señala. en 
su artículo 3, que la comisión de 
transferencias =tendrá por obje- 
to la propuesta de acuerdos y re- 
soluciones que procedan sobre 

las cuestiones académicas, ad- 
ministrativas y econ6micas deri- 
vadas de la- readscripción de 
centros establecida en las le- 
yes-. 

Las voluntad del Gobierno de 
dar cumplimiento a hLey es, -iw 
discutible. habida cuenta de aue 
ni los miembros del Gobierno, ni 
los inteqrantes de h comff i i .  
han inkjado las vacaciones. ni 
las tomarán. Es decisión del Go- 
biemo el trabaiar conjuntamente 
durante todo el mes-de aaosto 
para tratar de encontrar sorucio- 
nes a los distintos problemas 
académicos, administrativos y 
económicos que conlleva la 
readscripción, y para lograr el 
normal comienzo del próximo 
curso escolar, estableciendo 
oportunamente normas sobre la 
matriculación del alumnado y la 
regularización del personal de 
los centros afectados por la 
readscripción-. 

Recurso dilatorio 

-La creackk de una comisión 
de transferencias no constituye 
un precedente sin parangón. 
que pueda cMIsiderarse mmo 
un recurso dilaiwio, sino que, 
por el comario. en múttiplec su- 
puestos de transferencias que 
se han proóucido en los úH?rnoc 
arias dentro del estado de Auto- 
nomías han constituidos valio- 
sos mecanismos-, y continúa di- 
ciendo el comunicado oficial 
que estos mecanismos han pc- 
sibilitada la culminación de 
transferencias. 

Señala la nota que. mal se 
conjuga un supuesto ánimo en 
el Gobierno de dilatar la ejecu- 
ción y cumplimiento de la Ley 
con las siguientes normas con- 
tenidas en el propio decreto. en- 
tre las que destaca que la Con- 

sejería de Educaábi y íkpwks 
tiene un *o máxino & ocho 
diasnatualesapartirdesuen- 
trada en viqor. M m i r a  el Go- 
bierno su vduntad de que pan¡- 
upen las dos universidades m 
h comisión de transferencias y 
se considera el Ejecutivo -obli- 
gado a un rápido proceso de 
ejecución de la Ley de Reorga- 
nización Universitaria, a cuyo fin 
se confía colabore la comisión 
de transferencias proponiendo 
las soluciones más adecuadas a 
través de un trabajo continua- 
do-. 

Finalmente. =el buen y eficaz 
funcionamiento de la comisión. 
e incluso su ámbito temporal 
ajustado a este fin. quedará ga- 
rantizado. no sólo por su propio 
decreto. sino por la orden que 
dicte la Consejería de Educa- 
ción. Cultura y Deportes para su 
desarrollo-. 


